
Cómo solicitar Certificado
Estar al corriente con la Seguridad Social



Ir a Solicitud certificado de estar al corriente con la seguridad social 
(Pinchar aquí)

Apretar aquí

https://sede.seg-social.gob.es/wps/portal/sede/sede/EmpresasyProfesionales/EmpresasyProfDetalle/!ut/p/z0/rY87D4IwFIX_CgyM5ra8IiMxhvhgIIaIXUgDBavSQtsY_fcCO0yO37lfzs0BAgUQQd-8pYZLQV8j30hYejj0cYTwOUGHPYrz9JRHXuYlmQcXpuEIZEWKg6mFP4aBxEAqKQz7GCg0q1k5k-C11A6aAgexrldM05G5aKTqmLa-VsWU4Q2v6CwivHCa_rgq3aUtkJ6a-2byoFi0l4vWF42z_7vIRUHkY-ifyXWrm1THtv0DrjsyQw!!/


Seleccione la firma digital (es necesario tener 
instalado AUTOFIRMA)



Seleccione la opción “Subvenciones” entre las tres 
posibles y, después, a “Continuar”



Una vez apretada “continuar” se cargará la misma 
pantalla, pero ahora indica “imprimir”. Apriételo 



Ya se ha generado nuestro certificado. 
Únicamente resta, apretar y descargarlo.



Guárdelo junto con la solicitud para enviarlo junto 
con la misma y el resto de documentación.


